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ARTICULO ORIGINAL

Objetivo: Identi�car aspectos críticos de la Cadena de Frío en el Perú. Métodos: Estudio descriptivo. Se 
analizaron datos del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y del Ministerio de Salud (MINSA) de los años 
2020-2021, así como los registros administrativos de las Estrategias Sanitarias Regionales de inmunizaciones 
del MINSA en 2020. Se consideraron aspectos técnicos de la Norma Técnica de Manejo de cadena de frío, como 
es obsolescencia, dotación, funcionalidad y capacidad de almacenamiento. Resultados: En el año 2020, en 
términos de obsolescencia el 61.8% de los equipos de cadena de frío a nivel nacional presentaban 
obsolescencia, siendo regiones claves como Lima Metropolitana (capital del país) la más afectada con un 88%. 
En cuanto a la dotación de equipos, el 9% de los establecimientos de salud del primer nivel carecen de equipos 
de refrigeración, siendo Loreto la región con mayor dé�cit 46%, seguida de Huancavelica con un 21% de brecha. 
En términos de funcionamiento, se registra que el 84% de los equipos a nivel nacional funcionan, y el 16% 
reportan fallas técnicas, lo cual representa alto riesgo en la seguridad y potencia inmunogénica de las vacunas a 
prever. En términos de capacidad, al considerar el almacenamiento trimestral o mensual para las vacunas contra 
la COVID-19 u otras emergencias sanitarias se identi�caron brechas signi�cativas. Conclusiones: Existen 
riesgos en la operatividad, suministro y capacidad de almacenamiento de las vacunas del esquema nacional de 
inmunizaciones de Perú incluso ante emergencias sanitarias. 
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Objective: The aim of this study was to identify critical aspects of the Cold Chain in the immunization process in 
Peru. Methods: A descriptive study was conducted, analyzing data from the Ministry of Economy and Finance 
(MEF) and the Ministry of Health (MINSA) for the years 2020-2021, as well as administrative records from the 
MINSA's Regional Health Strategies for immunizations in 2020. Technical aspects established in the Health 
Technical Standard for Cold Chain Management, such as obsolescence, allocation, functionality, and storage 
capacity were taken into account. Results: In the year 2020, at the national level, 61.8% of the cold chain 
equipment showed obsolescence, with some regions exceeding 75%, with Lima’s metropolitan region being 
the most affected at 88%. Concerning equipment allocation, 9% of the �rst-level health facilities lacked 
refrigeration equipment, with Loreto having the highest de�cit (46%), followed by Huancavelica with a 21% 
gap. The overall equipment functionality nationwide was 84%, meaning that 16% of health facilities 
experienced technical failures, affecting vaccine’s storage capacity and posing risks to their safety and 
immunogenicity. Signi�cant gaps were identi�ed when considering quarterly or monthly storage for COVID-19 
vaccines or other health emergencies. Conclusions: This study highlights potential risks in the operability and 
storage capacity of the national immunization program's vaccines in Peru during contingencies such as the 
COVID-19 pandemic or other health emergencies.
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INTRODUCCIÓN
La vacunación es una intervención de Salud Pública 
exitosa y rentable, que reduce directamente los costos 

 (1)médicos . En 1896, la Salud Pública peruana dio tres 
importantes pasos en la vacunación: 1) se hizo 
obl igator ia  en todo e l  país  la  vacunación y 
revacunación, 2) se estableció el Instituto Vacunal de 
Lima (hoy conocido como Instituto Nacional de Salud), 
y 3) el Ministerio de Fomento (ahora Ministerio de 

 (2)Salud) comenzó sus actividades .  La Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) en 1974, a través de la 
Resolución CD25.R27, estableció el Programa Ampliado 
de Inmunización (PAI), considerando la vacunación y 
v igi lancia  epidemiológica  de enfer medades 
prevenibles como estrategias fundamentales en 1977 

(3). En 1979, el PAI se implementó en Perú, y se llevaron a 
cabo campañas masivas contra la poliomielitis 
(Vacunaciones Nacionales-VAN), logrando con éxito la 
erradicación del virus salvaje de la polio en Perú en 
1991, así como el sarampión en 2000 y la rubéola en 

(4)2006 .

Desde el año 2000, hubo cambios estructurales en el 
gobierno peruano, incluida la descentralización y 

 (5)regionalización .  En salud, se desactivaron programas 
"verticales" como el PAI, creando la Estrategia Sanitaria 
Nacional de Inmunizaciones (ESNI) en 2004, con un 
Comité Consultivo y un Comité Permanente como 

 (6)asesores . La Ley 28010 General de Vacunas se 
promulgó en junio de 2003, declarando obligatorias las 
actividades de vacunación y los fondos destinados a 
ello como inamovibles. La evaluación internacional de 

 (7)2014  impulsó al PAI a formar parte de la estructura del 
 (8)Ministerio de Salud (MINSA) , otorgándole mayor 

relevancia.

La cadena de frio en su desarrollo ha tenido una serie de 
desafíos y soluciones, las cuales dieron impulso al 
proceso de inmunización a nivel global. En 1976, el 
profesor David Morley del Instituto de Salud Infantil de 
Londres propuso que la OMS estableciera un equipo 
dentro del PAI, para abordar tres cuestiones críticas: 
ausencia de sistemas para monitorizar la temperatura 
de las vacunas termosensibles, ausencia de equipo 
apropiado para almacenar y transportar vacunas y un 
número insu�ciente de personal adecuadamente 

 (9)capacitado para manipular las vacunas .  Morley 
destaca la importancia del manejo adecuado de la 
cadena de frío, mientras que la OPS-UNICEF advierte 
que problemas en transporte, escasez de personal, falta 
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de suministros o interrupciones en la cadena de frío 
pueden llevar a la pérdida de con�anza y la disminución 

 (10)de la demanda de servicios de inmunización . Esto 
subraya la necesidad de una infraestructura y logística 
sólidas para gestionar un programa nacional de 
inmunización e�ciente.

En la historia de Perú, la Cadena de Frío ha sido objeto 
de varios inventarios. El primero se realizó en 1989, el 
segundo entre 1993 y 1994, y el tercero en 2004 con el 
apoyo de UNICEF, coincidiendo con el establecimiento 
de la Estrategia Sanitaria Nacional de Inmunizaciones y 
la Ley de Vacunas. Este último inventario reveló la 
necesidad de revitalizar los componentes de 
inmunización, priorizando la incorporación de nuevas 
vacunas y la actualización de la Cadena de Frío con 
tecnología de vanguardia para garantizar  la 

 (11)conservación y calidad de las vacunas .

 (12)La dotación en la cadena de frío, según Shibeshi et al , 
puede verse afectada por la inaccesibilidad geográ�ca 
de los servicios, el desabastecimiento de vacunas y/o 
los problemas de la cadena de frío, representando la 
mayoría de las oportunidades perdidas para la 
vacunación de los niños en muchos países, y, Pambudi 

 (13)  et al re�ere que el éxito de un programa de 
vacunación se basa no solo en el porcentaje de 
efectividad de la vacuna sino también en la gestión de la 
cadena de suministro de frío. La funcionalidad, según 

(14)Ogboghodo et al , es uno de los determinantes 
signi�cativos de la práctica de la gestión de la cadena de 

(15)frío, así como Hatchett et al , describe que el 
funcionamiento del refrigerador de vacunas es 
importante para garantizar que los medicamentos 
permanezcan almacenados de manera segura y se 
mantenga su e�cacia. 

A nivel internacional se recomienda que los tres niveles 
de la cadena de frío tengan una adecuada gestión y 
plani�cación de la cadena de frío de modo que 
contemple criterios de manejo y administración e�caz 
del suministro de vacunas. Según la OMS, para la 

(16)introducción de la vacuna contra la COVID-19 , la 
c a d e n a  d e  f r í o  e s  u n o  d e  l o s  co m p o n e nte s 
operacionales que debe garantizarse para la 
plani�cación, organización y ejecución de una 
vacunación nacional contra el coronavirus SARS COV-2, 
asegurando el acceso a estas vacunas de manera justa, 
equitativa y segura. 



Cadena de frío
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En el contexto de la pandemia COVID-19, se estableció 
 (19)vacunar a 24 millones de peruanos , para lo cual el 

MINSA concretó los acuerdos de compra bajo la 
modalidad de COVAX Facility o los convenios bilaterales 
para garantizar el acceso a las vacunas por parte de la 

 (20)población, incluida la migrante .  Durante este periodo 
se establecieron lineamientos técnicos y operacionales 
para implementar la vacunación, los cuales se 
modi�caron según la disponibilidad de las vacunas y la 
evidencia cientí�ca sobre las mismas. En la actualidad, 
Perú cuenta con cuatro vacunas diferentes contra el 

 (21)SARS_COV_2 , las cuales se han distribuido y 
administrado a nivel nacional.

Localidad y período de ejecución

(17)Tao et al  re�eren que se debe explorar el método para 
calcular las necesidades de capacidad de la cadena de 
frío utilizando la base de datos de productos de 
inmunización, considerando que las necesidades de 
capacidad de la cadena de frío para el programa de 
inmunización se pueden medir con precisión con el 
volumen de dosis de productos de inmunización, tal 
como está establecido en la Norma Técnica de Salud 
(NTS) del Manejo de la Cadena de Frío en las 

 (18)Inmunizaciones , cuya metodología se ha empleado 
para el presente estudio.

E s t e  e s t u d i o  i n c l u y ó  l a  i n f o r m a c i ó n  s o b r e 
equipamiento de cadena de frío obtenida a nivel 
nacional de todas las entidades prestadoras de salud 

 (22)(IPRESS) del MINSA  que brindaron el servicio de 
vacunación durante el período de diciembre de 2020 a 
diciembre de 2021.

Tipo de estudio y diseño de investigación
Estudio descriptivo que analiza las bases de datos del 
Ministerio de Economía y Finanzas – MEF (SIGA módulo 

MÉTODOS 

El objetivo del presente estudio es identi�car los 
aspectos críticos de la cadena de frío, usando como 
herramienta una base estructurada de información, 
cuyo análisis muestra la realidad situacional en los 
aspectos vitales de su manejo y desempeño, datos que 
en el contexto de la Pandemia COVID-19 y otras 
situaciones similares que se presenten a futuro, serán 
importantes para una toma de decisiones oportuna y 
adecuada en la gestión de inmunizaciones a nivel 
nacional y subnacional del Ministerio de Salud.

 (23)patrimonio y SIAF)  de las IPRESS del MINSA, los 
 registros de dosis de vacunas y distribución (SISMED) 

(24) de los años 2020 y 2021, así como los registros 
administrativos de las Estrategias Sanitarias Regionales 
de inmunizaciones del MINSA del año 2020. 

VARIABLES DE ESTUDIO

El presente estudio estableció cuatro criterios de 
evaluación, los mismos contemplados dentro de la 
norma técnica de cadena de frio peruana actualmente 

 (18)vigente . Estos se describieron en correspondencia 
con los datos registrados en las Direcciones o Gerencias 
Regionales de Salud (DIRESAs, GERESAs), Direcciones 
de Redes Integradas de Salud (DIRIS) y la proporcionada 
por la plataforma del SIGA Patrimonio del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

La revisión de la información técnica nacional e 
internacional ha permitido valorar la operatividad y 
funcionalidad de la Cadena de Frío para la inmunización 
en Perú en el contexto de la Pandemia COVID-19:

Datos sobre equipamiento de cadena de frío de las 
IPRESS del MINSA que prestaron el servicio de 
vacunación los años 2020 y 2021, que están registrados 
en el SIGA Patrimonio (MEF).

Criterios de Inclusión

Instrumentos de recolección de Datos

Datos sobre equipamiento de cadena de frío de todas 
las Unidades de Gestión de IPRESS -UGIPRESS (25) del 
MINSA que registran en el SIGA Patrimonio años 2020 y 
2021, que están registrados en el SIGA Patrimonio 
(MEF).

Criterio 1: Obsolescencia. Por tiempo de instalación o 
uso del equipo, permite establecer cuántos equipos 
están adecuados para su uso. Según norma técnica 
peruana el 100% de los equipos deben registrar menos 
de 10 años de antigüedad para garantizar el 
funcionamiento adecuado, de lo contrario debe 
evaluarse la pertinencia de uso o caso contrario retirarlo 
del servicio.

Criterio 2: Dotación. Número de establecimientos de 
Salud que cuentan con equipos de cadena de frío, 
permite identi�car la necesidad de equipamiento al 
100% del país. Cada región vacuna el 100% de sus 
IPRESS del primer nivel, por ello un solo establecimiento 
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Criterio 4: Capacidad de almacenamiento por niveles. 
Describe la capacidad de almacenamiento real con la 
que cuenta una IPRESS para cubrir la necesidad de 
almacenamiento de las vacunas del esquema de rutina 
y de las vacunas como la COVID-19. La norma establece 
que todas las vacunas deben estar almacenadas entre 

 (18)+2°C y +8°C  en el nivel local por lo que todas las 
IPRESS deben contar con equipamiento para el 100% de 
las vacunas de rutina y las vacunas de actividades 
complementarias (campaña, emergencias, barridos 
entre otros). 

sin estos equipos es un riesgo para la conservación de 
las vacunas.

Criterio 3: Funcionalidad. Condición actual o nivel de 
funcionamiento en que se encuentran los equipos de 
cadena de frío, el cual establece el nivel de operatividad 
de la cadena de frío en los tres niveles de atención. Un 
equipo que no funciona o que necesita reparación, no 
garantiza capacidad de almacenamiento.

El procesamiento �nal se realizó mediante la 
consolidación de las variables evaluadas por cada 
región  (DIRESAS, GERESAS y DIRIS),  por  cada centro de 

S e  rev isó  la  infor mación cor respondiente  a 
refrigeradores y congeladores eléctricos y solares, 
según la data obtenida del Módulo SIGA Patrimonio del 
Ministerio de Economía y Finanzas, por ser consistente y 
contar con más variables de valoración e identi�cación 
que la información o�ciosa con la que se cuenta en la 
mayoría de las IPRESS que brindan el servicio de 
vacunación. La información obtenida del SIGA 
Patrimonio, se extrajo de los cubos en el aplicativo 

 (26)Cognos Power Play , posteriormente, la información 
correspondiente a los criterios de evaluación se exportó 
a Microsoft Office Excel y los cuadros de reporte se 
procesaron mediante tablas dinámicas. 

Procesamiento y Análisis

Plan de procesamiento y análisis de datos
Para el análisis y evaluación de los datos se utilizó 
información de la DATA SIGA PATRIMONIO sobre 
equipos y complementos de cadena de frío de las 
IPRESS, con los registros recogidos e informados de los 
años 2020 y 2021, así también un análisis comparativo 
basado en la descripción y ubicación de estos equipos 
según tipo, funcionalidad y vida útil por cada centro de 
costo (IPRESS, UGIPRESS, Almacén).

costo (IPRESS, UGIPRESS), según nivel de categoría y 
considerando sólo las variables que identi�can los 
equipos de cadena de frío de uso en las inmunizaciones. 
El análisis se realizó tomando como base lo establecido 
en la norma técnica para el manejo de la cadena de frío 

 (18)en las inmunizaciones en criterios evaluados .

Consideraciones éticas
La presente investigación fue realizada con bases de 
datos secundarias accesibles libremente de portales de 
organismos o�ciales del estado, en ningún caso se 
presentan datos individuales de pacientes. Por ello, no 
fue necesario contar con la aprobación de un comité de 
ética.

Mediante la información obtenida de la Data del SIGA 
Patrimonio, se identi�có el número y tipo de equipos 
con más de 10 años de existencia. La tabla 1 re�eja los 
equipos de cadena de frío a nivel nacional (global) que 
se encuentran en obsolescencia, aproximadamente el 
61.8% de los establecimientos de salud responsables 
del proceso de vacunación cuentan con equipos de 
cadena de frío obsoletos. En algunas regiones este valor 
supera el 75%, como es el caso de Lima Metropolitana 
(88%), Ayacucho (81%), Cusco (79%) y Huancavelica 
(77%), siendo estas las principales regiones del país. La 
data del SIGA Patrimonio brinda el reporte de la 
totalidad de equipos de cadena de frío activos que 
existen en los establecimientos de salud en todo el país 
hasta diciembre 2021, donde 7,643 equipos (38.2%) 
tienen una antigüedad menor de 10 años y 12,370 
equipos (61.8%) tienen una antigüedad mayor a 10 
años. Este hallazgo es de vital importancia en términos 
de gestión de riesgos en el manejo de la cadena de frio 
en el Perú.

Dotación

Obsolescencia
RESULTADOS 

La dotación de equipos de cadena de frío en Perú ha 
crecido de manera progresiva desde 2008, en el año 
2021 durante la Pandemia COVID-19 se fortaleció la 
cadena de frío en Perú con una inversión de 145 

 (27)millones de soles , que incrementó la capacidad de 
almacenamiento para vacunas a nivel regional y local. 
De manera global a nivel regional se pueden almacenar 
las vacunas de rutina y contra la COVID-19, sin embargo, 
en el nivel local que es donde se aplican las vacunas y 
deben estar disponibles,  existen  727 IPRESS del primer 
nivel  de atención (9%) que carecen de este 
equipamiento a diciembre del año 2021, siendo una 
brecha de dotación vigente por atender.

Gutierrez-Aguado A
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La tabla 2 evidencia que el 91% de los establecimientos 
de salud de primer nivel de atención cuenta con 
equipos de refrigeración, por otro lado, existen 727 (9%) 
establecimientos sin equipos de refrigeración, siendo 
las regiones de Loreto (46%) y Huancavelica (21%) las 
que más brecha presentan, debiendo ser por el 
contrario las más fortalecidas por ser regiones de sierra 
y selva con población más dispersa e inaccesible, con 
registro de más bajas coberturas de vacunación de 

  (28,29)rutina y contra COVID-19 y adicionalmente regiones 

en las que se registran mayores reportes de brotes de 
enfermedades inmunoprevenibles. Adicionalmente, es 
de alto riesgo identi�car que LIMA la capital del país es 
una de las regiones con menor dotación de equipos de 
cadena de frio; considerando que es la región con 
mayor densidad poblacional a nivel nacional. La falta de 
equipos de cadena de frío conlleva a una capacidad 
inadecuada, lo cual puede interrumpir la prestación del 
servicio de vacunación y contención de emergencias 

(30)sanitarias .

Cadena de frío

Tabla 1. Obsolescencia de equipos de refrigeración y congelación a nivel nacional, enero 2022.

Tabla 2. Dotación de equipos de refrigeración en IPRESS (establecimientos de salud) del primer 
nivel de atención, diciembre 2021.

EE.SS SIN
EQUIPOS



El funcionamiento de los equipos de la cadena de frío a 
nivel nacional (Tabla 3) es del 84%, lo que implica que a 
pesar de que el 16% de establecimientos de salud 
cuente con equipos de cadena de frío (refrigeración y 
congelación), estos presentan fallas técnicas o 
deterioro, con lo que la capacidad de almacenamiento 
de vacunas es nula en estos establecimientos de salud, 
generando un riesgo para la seguridad y potencia 
inmunogénica de las mismas. En el contexto de la 
vacunación contra la COVID-19 o en situaciones de 
contingencia similares, estos establecimientos tendrían 
di�cultades para almacenar vacunas, pues no se podría 

Funcionalidad

Loreto, Arequipa, Lima Centro y Lima Norte). Esto trae 
consigo la di�cultad para almacenar vacunas, situación 
que pone en riesgo la operatividad de la vacunación.

garantizar un adecuado mantenimiento de las 
temperaturas y se afectaría la capacidad inmunogénica 
de las vacunas, situación que pone en riesgo la 

(31)disponibilidad de las vacunas de rutina y por 
consecuencia se tendría esquemas incompletos de 
vacunación o poblaciones sin vacunar.  La tabla 3 
muestra que 5 regiones tienen funcionando por encima 
del 95% los equipos de la cadena de frío (Lambayeque, 
Lima Este, Tacna, Cajamarca y Tumbes), y 5 tienen 
menos  del  80%  de  sus equipos  funcionando (Ucayali,
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Tabla 3. Funcionamiento de los equipos de cadena de frío (refrigeración y congelación), diciembre 2021.
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Cadena de frío

Capacidad de almacenamiento
La NTS de manejo de la cadena de frío en las 
inmunizaciones, establece para esta función un 
personal debidamente entrenado y cali�cado, que 
debe realizar la medición del volumen de cada vacuna 
del Esquema Nacional de Vacunación según la 

 (18)metodología establecida en dicha norma . La tabla 4 
muestra que, si bien se tiene cubierta de manera global, 
la necesidad de capacidad de almacenamiento para las 
vacunas del esquema regular en una distribución 
trimestral y mensual, cuando se contrasta con lo que se 
requiere para el almacenamiento de vacunas COVID-19, 
se  observa   que  15  (58%)  de  las  26  regiones  pueden 

cubrir la necesidad de capacidad de almacenamiento 
trimestral y mensual de estas vacunas. Este análisis se 
realizó con la información disponible a corte de 
diciembre 2021, sin considerar las vacunas que 
requieren ultracongelación, dado que éstas solo se 

( 2 1 )a l m a c e n a n  a  n i v e l  n a c i o n a l  y  r e g i o n a l . 
Adicionalmente, la brecha de 582,579 y 56,809 metros 
cúbicos de capacidad de almacenamiento trimestral y 
mensual respectivamente para las vacunas COVID-19, 
implica una mayor rotación en la distribución de las 
vacunas de rutina como de la COVID-19 en las 11 
regiones (42%) que no tienen capacidad para 
almacenarlas de manera trimestral y mensual.

Leyenda: F = FuncionaNI = No instaladoD = DeterioradoNFRE = No funciona requiere evaluación 

NFRR = No funciona requiere reparación
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Con relación a la dotación, el estudio de Shibeshi, 
(12)Masresha y Daniel , demostró que los problemas de la 

cadena de frío representaron la mayoría de las 
oportunidades perdidas para la vacunación de los niños 
en muchos países, siendo que el 25% de países no 
tenían su�cientes equipos de cadena de frío para 
ejecutar los servicios de extensión. Del mismo modo 

  (32)Piché-Renaud  en relación con la dotación de 
vacunas, re�ere que la COVID-19 ha provocado 
modi�caciones sustanciales en los servicios de 
inmunización pediátrica en Canadá, siendo necesario 
implementar estrategias para mitigar las barreras a las 
inmunizaciones durante la pandemia para evitar 
brechas de inmunidad que podrían conducir a un 
eventual aumento de enfermedades prevenibles por 
vacunación, ambas situaciones descritas coinciden con 
lo encontrado en Perú donde la falta de equipos (9%) en 
el primer nivel de atención, pone en riesgo la provisión 
de vacunas de rutina y las de COVID-19 a la población de 
éstos ámbitos. De igual manera, pone como evidencia 
que regiones como Loreto, una de las que tiene mayor 
tasa  de morbimor tal idad por  enfermedades 
infecciones prevenibles,  tiene  un porcentaje  muy bajo 

DISCUSIÓN

enfatizando su necesidad. El estudio actual destaca la 
urgencia y la importancia de fomentar estrategias de 
intervención en sistemas de refrigeración y biológicos 
que favorezcan la capacidad de almacenamiento, 
suministro y atención de vacunas adecuada durante 
contingencias similares a la pandémica del COVID 19 en 
el futuro.

En la actualidad, no se ha logrado validar el control del 
mantenimiento preventivo especializado oportuno a 
nivel regional de la cadena de frio, por lo que los 
equipos que superan los 10 años resultan en 
obsolescencia programada, ocasionando di�cultades 
en la capacidad de almacenamiento no solo de las 
vacunas del esquema regular sino también las vacunas 
contra la COVID-19, debido a que solo un 38.2% de 
equipos tiene una antigüedad menor a 10 años. 
Adicionalmente, llama la atención que alrededor del 
80% de los equipos de las 5 principales regiones de Perú 
son obsoletos. La interrupción de la cadena de frío 
genera un desperdicio evitable de vacunas y la 
pandemia COVID-19 demostró que hay vacunas que 
requieren almacenamiento a diferentes temperaturas 
(entre 0°C y 10°C, a −20°C y −70°C), aumentando la 
complejidad  de  la cadena  de  suministro de vacunas  y 

El presente estudio muestra un 16% de equipamiento 
que no funciona, llegando a ser un factor crítico en la 
gestión de la cadena de frío de Perú. Según Ogboghodo 

 (14)et al , la presencia de refrigeradores funcionales 
(p=0,016) ha sido el valor de mayor signi�cancia como 
determinante signi�cativo para la práctica de la gestión 

 (15)de la cadena de frío, y Hatchett , demuestra que el 
funcionamiento del refrigerador de vacunas y los 
controles requeridos por los profesionales de la salud 
garantiza el almacenamiento de manera segura, 
manteniendo su e�cacia. Por ello, tal como identi�có 

 (33)Feyisa se requiere esfuerzos atentos para brindar un 
manejo adecuado de las cadenas de frío de vacunas en 
l o s  p u nto s  d e  e nt re g a  d e  i n m u n i z a c i ó n .  L a 
funcionalidad se relaciona directamente con la 
obsolescencia,  considerando  que  a  mayor número de
equipos obsoletos a nivel nacional, mayor alteración en 
la funcionalidad de estos. Teniendo en cuenta este 
criterio, son valiosos los resultados de este analisis , 
considerando que el nivel de obsolescencia de los 
equipos de cadena de frio en los establecimientos de 
salud encargados de la vacunación; supera el 61%.

de dotación de equipos de refrigeración (54%) 
exponiendo a mayor riesgo a la población. 

El análisis nos permite evidenciar riesgos en la 
capacidad de almacenamiento para salvaguardar las 
vacunas del esquema nacional y no responder 
adecuadamente   frente  a   una  contingencia  como   la 

R e s p e c t o  d e  l a  b r e c h a  e n  l a  c a p a c i d a d  d e 
almacenamiento para vacunas COVID-19, el país 
requiere medidas urgentes para evitar los sobrecostos 
por la alta rotación de vacunas que conlleva a riesgos en 
la seguridad y oportunidad de las mismas, tal como lo 

 (34)  (35)describen Ortiz et al  y Bulula et al  cuando 
m e n c i o n a n  q u e  l a  a t e n c i ó n  i n m e d i a t a  a l 
fortalecimiento de los sistemas de inmunización es 
esencial para apoyar las respuestas a la pandemia, pero, 
sobre todo la capacidad de almacenamiento de 
vacunas y estas permitirían incluso una reducción en los 
costos en la cadena de suministros de vacunas. Este 
estudio demuestra colapso actual que existe en el 
almacenamiento de vacunas de forma mensual y 
trimestral en Lima y Ucayali. 

CONCLUSIONES
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En este contexto, el uso de vacunas combinadas 
minimiza  la    necesidad    de   mayor     capacidad       
de    almacenamiento    y   disminuyen    costos    en     la 

acontecida con la Pandemia COVID-19, que requieren 
de una intervención oportuna, considerando que, no 
todas las estrategias y prácticas resultan adecuadas 

 (36)para todos los países y circunstancias , es que se 
plantea e l  concurso de planteamientos  que 
comprendan un manejo integrado de la problemática 
actual de la cadena de frío para vacunas. La cadena de 
frío es fundamental en el sistema de suministro de 
vacunas, la introducción de nuevas vacunas desafía la 
capacidad de almacenamiento en la cadena de frío, y se 
requiere de innovaciones basadas en las necesidades 
de las comunidades, principalmente de las más 

(37)desatendidas , considerando que los pacientes 
esperan ser atendidos con el mejor producto y los 
prestadores trabajar con tecnologías que faciliten su 
labor. 

(38)operatividad de la vacunación . De este modo, la 

alternativa  de  usar  una  vacuna  hexavalente   acelular 

a l m a ce n a m i e nto  y  d i s m i n u ye n  co s to s  e n  l a 
(38)operatividad de la vacunación . De este modo, la 

alternativa  de  usar  una  vacuna  hexavalente   acelular

combinada totalmente liquida en el esquema actual de 

vacunación peruano podría mejorar el desempeño de 

la cadena de frío a nivel nacional y con mayor énfasis en 
 (39)las zonas más inaccesibles del país .

La cadena de frío en el Perú ha tenido grandes avances, 

pero existen brechas  que  deben  ser   resueltas  de  la 

mejor manera posible, siendo importante contar con 

información actualizada e integrada que permita una 

gestión adecuada que impacte favorablemente en los 

procesos de introducción de nuevas vacunas, 

vacunación en periodos de pandemias u otras 

situaciones de contingencia y emergencia sanitara.  
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